26POR-125
D. Ramón Alzórriz Goñi, parlamentario foral adscrito al Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Interior, Justicia y Función Pública, para su contestación en Pleno, la siguiente pregunta oral:
Recientemente se ha puesto en marcha un programa piloto para menores de 14 años que han cometido delitos.
¿Cómo funciona y qué pretende este programa piloto?
Pamplona, a 16 de abril de 2026
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